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Simase insertar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
conste el Poder, amplio y suficiente, que confiere la compañía SU (áhtes 
CEDAR MANAGEMENT SA) a favor' del Señor oresaph. MASSOUL, que ;, 
las siguientes cláusulas: : , a Pel SANTO GUACO Cd , . AOS, 

PRIMERA: INTERVINIENTE - Comparece arotorgarmiento y suscripdiór del presertte Poder, 
el señor Nicolas TAMARI, en su calidad de sepresentante legal.de la.compañía SUCAFARM SA 
(antes CEDAR MANAGEMENT SA), casado, suizo, ejecutivo, por, Sus Propias derechos.- 

im 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Cor, los antécedéntes expuestos. el señor Nicolas TAMARI, 
por los derechos que representa de la cómpañía SUCAFARM'S. A. (antes CEDAR 
MANAGEMENT S.A.) en su calidad de representane legal, procede a otorgar poder general, 
como en derecho se requiere, a favor del señor Joseph MASSOUD para que, comparezca a 

su nombre y representación, para realizar cualquier acto relacionado con las compañías 
Cereza del Ecuador S.A. CEREZASA, Aroma de Cacao del Ecuador S.A. AROMACAO, y Café 
Robusta del Ecuador S.A. ROBUSTASA en Ecuador, sea ya, para firmar cualquier documento 
que solicite la superintendencia de compañías, solicitar cualquier visa que necesiten 
trabajadores extranjeros para laboral en las compañías antes mencionadas, asistir a las Juntas 
Generales de las compañías Cereza del Ecuador S.A. CEREZASA, Aroma de Cacao del 
Ecuador S.A. AROMACAO, y Café Robusta del Ecuador S.A. ROBUSTASA en su nombre y 
representar y votar y tomar decisiones en dichas Juntas Generales, así como para obtener 
cualquier crédito que las compañias consideren necesarios. Al apoderado especial, en 
consecuencia, no se le podrá argumentar en su contra falta o insuficiencia de poder para actuar 
en nombre de la compañía SUCAFARM S. A. (antes CEDAR MANAGEMENT) para cumplir 
este mandato.- El apoderado queda investido de las más amplias facultades, derechos 
y/o prerrogativas que fuesen necesarias, con el fin de cumplir con el objeto del presente 
poder, por lo cual el mismo no podrá considerarse limitado o insuficiente.- 

  

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y AGREGADOS.- Copía del nombramiento a 
favor del señor Nicolas TAMAR!, como representante legal de la compañía SUCAFARM SA 
(antes CEDAR MANAGEMENT SA).- 

  

Nicolas Taman Fa. 2ora 

Represente legal de Sucafarm SA 

 



República del Ecuador 
Consulado 

en Lausanne-Suiza 

  

Presentada para autenticar la firma que antecede, el 
Suscrito Consul en Lausanne, certifica que es auténtica, 

siendo la que usa el/la señor (a): Vi<2LHD. 
TAMAR_L, 

en todas sus actuaciones: 

Autenticación No1.Q.. Partida Arancelaria Ne.13..p 
alor de la Actuación: US$ A. (2. SFr LD 

zar y fecha: Lausanne .h..RE...AMALLA. Cm 
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Es Conforme 
Lo Certifico.  



  

SUCAFARM ==> 
«e 

TO WHOM IT MAY CONCERN 

|, the undersigned, Mr. Nicolas Tamari being the sole director of Sucafarm 

SA (previousiy named CEDAR MANAGEMENT SA), a corporation, having 

its registered office at 1 Place Saint-Gervais, CH-1201 Geneva, 

Switzerland, registered with the Geneva's Trade and Companies Register 

under CH-660.0.777.001-3 

states that the above mentioned company is a 100% ownership 

corresponding to 100 (one hundred) shares with nominal value of 1'000 

CHF (one thousand Swiss Franc) of 

SUCAFINA HOLDING, a public limited company, having its registered office 

at 8 rue Philippe Il, L-2340 Luxembourg, registered with the Luxembourg's 

Trade and Companies Register under number B142529, incorporated 

under the laws of Luxembourg pursuant to a deed dated 16 October 2008 

of Maítre Paul Decker, notary residing in Luxembourg, published, in the 

Mémorial C, Recueil des Sociétés et Associations No 2710 of 6 November 

2008. 

Sutafarm SA represented by its sole director Mr. Nicolas TAMARI 

    Neta > 

The undersigned, Me Dominique BOYER, Notary 
Public in Geneva, Switzerland, certifies the above 
signature of Mr Nicolas TAMARI, who signed 
according to the original sample of his signature filed 

p 89 in her oros. The undersigned doesn't assume any 

DAMA bit 4 content of this document Geneva,         CAR 
' 
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